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CONTRATO ABIERTO PARA LA SEGUNDA FASE DE LA COMPRA EMERGENTE 1 
2026 DE MEDICAMENTOS, BIENES TERAPÉUTICOS, AUXILIARES DE 
DIAGNÓSTICO Y TEXTILES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA C.P. ELVIA ASCENCIO 
MILLÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE 
BIENES Y SERVICIOS Y APODERADA LEGAL, Y POR LA OTRA, 
COMERCIALIZADORA TUNONI, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR LA C. ELSA GUADALUPE PERALTA TAMAYO EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I. “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita 

su personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 43,730 de 
fecha 28 de octubre de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Franco 
Varela, Titular de la Notaría Pública Número 150 de la Ciudad de México, e inscrita 
en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-7-
10112021-174804, de fecha 10 de noviembre de 2021; manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la C.P. ELVIA ASCENCIO 
MILLÁN, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios y Apoderada 
Legal, con R.F.C. , es una servidora pública adscrita a la misma 
que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 En términos de lo establecido en el oficio 09 52 17 61 1B00/2025/056 de designación, 

suscribe el presente instrumento jurídico la Mtra. María Fernanda Heraldez Ríos, 
con R.F.C. , Titular de la Coordinación de Control de Abasto, de 
“EL INSTITUTO”, como como Área Consolidadora y Representante de los 
Administradores del mismo, en cuyo caso en el Anexo 2 (dos) del presente 
instrumento se encuentra la designación respectiva, así como el listado de 
Administradores de este contrato. 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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En todo caso, los Administradores del presente contrato son las personas servidoras 
públicas responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos 
y obligaciones establecidos en este, de conformidad con lo dispuesto en artículos 2, 
fracción IV y 129, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “RLAASSP”. 
 

I.4 Con fundamento en el artículo 67 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, se informa que, con la 
notificación del fallo o la adjudicación del contrato, serán exigibles los derechos y 
obligaciones establecidos por la Convocante Laboratorios de Biológicos y Reactivos 
de México, S.A. de C.V., (BIRMEX), en el procedimiento que más adelante se señala, 
por lo que al tratarse este como un procedimiento consolidado, el presente contrato 
deberá ser suscrito a más tardar dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
fecha de la notificación de la adjudicación. 

 
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
Adjudicación Directa número AA-12-NEF-012NEF001-I-145-2026, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracción I, 35, fracción III, 36, 53, 54, fracción II, 67 y 68 de la 
“LAASSP” y los relativos al “RLAASSP”, en términos del Oficio de Notificación de 
Adjudicación de fecha 02 de marzo de 2026, emitido por la Dirección de 
Administración y Finanzas de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. 
de C.V., (BIRMEX), documento que se integra en el Anexo 3 (tres) del presente 
instrumento jurídico. 
 
Mediante oficio número UCP/230/147 Bis/2025, documento que se integra en el 
Anexo 3 (tres) del presente instrumento jurídico, la Titular de la Unidad de 
Contrataciones Públicas de la Subsecretaría de Buen Gobierno de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, manifestó lo siguiente: 
 
“… 
 
En este sentido, en el caso de que no su cumplan los puntos antes señalados, la 
dependencia o entidad obligada a firmar el contrato no tendría los elementos para 
que la formalización del contrato se realice… como lo establece … la LAASSP, por lo 
que considerando el principio general de derecho consistente en que “a lo imposible 
nadie está obligado”, derivado de lo dispuesto en el artículo 1943 del Código Civil 
Federal, supletorio a la LAASSP, …, se estima que el plazo… iniciará una vez que 
se cuenten con los elementos para la formalización de los respectivos 
contratos. 
 
Lo destacado es propio. 
 
…” 
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Situación que conllevó a que el Titular de la División de Bienes Terapéuticos, 
solicitará a la División de Contratos la elaboración del presente instrumento jurídico a 
través del oficio número 09 53 84 61 1CFD/001541/2026 de fecha 09 de marzo de 
2026, documento que se integra en el Anexo 3 (tres) de este contrato, remitiendo las 
documentales para su elaboración; siendo responsabilidad del Área Contratante, 
Área Requirente, Área Técnica y de los Administradores del presente contrato, los 
aspectos técnicos, presupuestales y demás cuestiones relacionadas con la 
contratación de la cual derivó el presente contrato, incluido el contenido de sus 
anexos. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos 

en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se 
desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 
21121025, con folio número 0000014690-2026, de fecha 27 de enero de 2026, 
emitido por la Titular de la División de Control y Seguimiento al Presupuesto de 
Operación en Ámbito Central, mismo que se agrega al presente contrato en su 
Anexo 2 (dos).  

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 

II. “EL PROVEEDOR”, declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida según consta en la Escritura Pública 

número 17,155 de fecha 06 de mayo de 2009, pasada ante la fe del Licenciado 
David F. Dávila Gómez, Titular de la Notaría Pública número 190 de la Ciudad de 
México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma 
Entidad, con el Folio Mercantil Electrónico número 397464-1, denominada 
COMERCIALIZADORA TUNONI, S.A. DE C.V. 

 
Mediante Escritura Pública número 78,845 de fecha 05 de noviembre de 2024, 
pasada ante la fe del Licenciado Juan Carlos Borges Cornish, Notario Público 
Interino número 85 del Estado de México, e inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México, con el Folio Mercantil Electrónico número 397464, 
se hizo constar la modificación y ampliación del objeto social de la sociedad, el cual 
es, entre otros, la compra, venta, distribución, importación y exportación de insumos 
médicos y hospitalarios, medicamentos, incluyendo medicamentos de patente y 
genéricos, material de curación, reactivos y consumibles para pruebas de laboratorio 
y gabinete, equipo médico y de laboratorio. Así como proporcionar servicios 
relacionados con la salud, organizar campañas de salud, organización de cursos y 
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congresos médico-quirúrgicos, capacitación, asesoría, consultoría, participar en 
ferias, exposiciones y eventos relacionados con el sector salud. 

 
II.2 La C. ELSA GUADALUPE PERALTA TAMAYO, en su carácter de representante 

legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a 
su representada en los términos, lo cual acredita mediante la Escritura Pública 
número 60,916 de fecha 28 de agosto de 2025, pasada ante la fe del Licenciado 
Víctor Rafael Aguilar Molina, Titular de la Notaría Pública número 174 de la Ciudad 
de México, e inscrita en el Registro Público de Comercio de la misma Entidad, con el 
Folio Mercantil Electrónico número 397464, mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CTU090506FP8. 
 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones 

fiscales, en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal 
vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia 
de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, 
sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes. 

 
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los 
artículos 71 y 90 de la “LAASSP”. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados 
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente 
de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la “LAASSP”. 

 
Asimismo, manifiesta que ni ella ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan 
un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la “LAASSP” y 156 del “RLAASSP”, 
“EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control Específico 
en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la 
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información relativa al presente contrato que en su momento se requiera, generada 
desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto 
de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

 
II.6 Se señala para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de 

notificaciones y documentos el teléfono: 55-15-57-28-59, correo electrónico: 
eperalta@tunoni.com.mx, y domicilio ubicado en Avenida 31 Poniente, número 3327, 
interior Altos 4, Colonia Las Animas, Puebla, Código Postal 72400, Puebla. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” los bienes 
para la SEGUNDA FASE DE LA COMPRA EMERGENTE 1 2026 DE MEDICAMENTOS, 
BIENES TERAPÉUTICOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TEXTILES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y 
sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
En caso de aplicar, “EL INSTITUTO” a través de los administradores del contrato, y “EL 
PROVEEDOR”, se obligan a dar cumplimiento y seguimiento a los beneficios adicionales 
otorgados por este último. 
 
Los anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a 
continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Características Técnicas y Cantidades Totales de los Bienes 
y Desagregado”. 
 

Anexo 2 (dos) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo, Anexo 
Técnico, Documento de Designación de Área Consolidadora y 
Representante de los Administradores del presente Contrato y 
Relación de Administradores”. 
 

Anexo 3 (tres) “Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR”, 
Carta de Contacto, oficio de notificación de adjudicación, 
oficio de solicitud de elaboración de contrato y oficio número 
UCP/230/147 Bis/2025”. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo por los bienes 
objeto del presente contrato es por la cantidad de $603,000.00 (SEISCIENTOS TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.), más impuestos que asciende a $96,480.00 (NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), que hace un total de $699,480.00 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
00/100 M.N.), de conformidad con el precio unitario que se indica en el Anexo 1 (uno) del 
presente contrato. 
 
Asimismo, que el monto máximo por los bienes objeto del presente es por la cantidad de 
$1,507,440.00 (UN MILLON QUINIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
PESOS 00/100 M.N.), más impuestos que asciende a $241,190.40 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA PESOS 40/100 M.N.), que hace un total de 
$1,748,630.40 (UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA PESOS 40/100 M.N.), de conformidad con el precio unitario que se indica en el 
Anexo 1 (uno) del presente contrato. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
SEGUNDA FASE DE LA COMPRA EMERGENTE 1 2026 DE MEDICAMENTOS, 
BIENES TERAPÉUTICOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TEXTILES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y el precio será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” efectuará pagos progresivos a “EL PROVEEDOR” una vez entregados 
los bienes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 de la “LAASSP” y 139 del 
“RLAASSP”, así como por lo establecido en el numeral 24. del Anexo Técnico que se 
agrega al presente contrato en su Anexo 2 (dos). 
 
Los pagos se realizarán en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de 
Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 17 (diecisiete) 
días hábiles contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI), respectivo, previa entrega de los bienes, siempre y cuando se cuente con 
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la suficiencia presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la 
entrega de los bienes conforme lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega en el 
Anexo 2 (dos) del presente contrato, y conforme a los numerales cuarto y sexto del 
capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los 
proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
El CFDI deberá presentarse ante la División de Trámite de Erogaciones de la 
Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones en Órganos Normativos, la 
Oficina de Control de Trámite de Erogaciones en los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada (OOAD), la Oficina de Trámite de Erogaciones de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE), según corresponda, para proceder a su 
glosa, revisión y, en su caso, aprobación. En caso de aplicar, dicho CFDI deberá contener 
el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador del Contrato, con excepción de 
los bienes y servicios cuya recepción haya generado alta a través del SAI o el PREI de 
manera electrónica. Asimismo, en dicho CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI 
o número de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea 
aplicable), número de proveedor, número de contrato, y la indicación de que “EL 
PROVEEDOR” cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de 
seguridad social ante “EL INSTITUTO” e INFONAVIT, así como de obligaciones fiscales 
ante el SAT. 
 
En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o 
número de pedido-recepción en PREI-Millenium, en su caso, se deberá adjuntar acta de 
entrega-recepción. 
 
El personal de la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y 
Trámite de Erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores que no afecten 
la validez fiscal del documento o por causas imputables a “EL INSTITUTO”. 
 
Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la 
adjudicación será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los bienes 
entregados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió 
formalizarse el presente contrato. 
 
Para efectos de lo anterior, la División de Contratos deberá informar a los Administradores 
del presente contrato o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 
(veinticuatro) horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del 
instrumento legal, de la falta de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las 
gestiones que correspondan para no recibir los bienes materia del presente contrato. 
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“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, 
con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a 
nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en 
caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma 
Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, 
a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo 
en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y 
únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través 
del esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal 
efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la documentación requerida por la 
Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a 
menos que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 
 
Los Administradores del presente contrato será quienes darán la autorización para que la 
Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo 
“Normatividad de pago de las Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, 
glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones 
pactadas en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI 
Millenium. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca 
de Desarrollo con “EL INSTITUTO”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa 
que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.  
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En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, 
conforme a lo previsto en los artículos 134 y 135 del “RLAASSP”, “EL INSTITUTO” 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo 
que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” 
presente las correcciones no se computará dentro del plazo estipulado para el pago. 
 
“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo 
con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con 
complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de 
pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales 
vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL 
INSTITUTO” previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo 
justificación y comunicación por parte del mismo a los Administradores del presente 
contrato para su autorización expresa, debiendo éstos informar a las áreas de trámite de 
erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.  
 
Los Administradores del presente contrato llevarán a cabo la valoración de la procedencia 
del pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 
147, 149 y 150 del “RLAASSP”, en relación con los artículos 51, 67, 78 y 80, segundo 
párrafo de la “LAASSP”, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada 
de los documentos siguientes:  
 
• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya 
realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.  
 
• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la 
Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda.  
 
• La solicitud la realizará a los Administradores del presente contrato para la 
determinación de la procedencia del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo 
para el pago respectivo a la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, 
dependiente de la Dirección de Finanzas, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) o ante los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada (OOAD), según corresponda. 
 
Al notificar a “EL PROVEEDOR” la aplicación de una pena convencional, los 
Administradores del presente contrato deberán solicitar a las áreas de contabilidad (en 
Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por dicho 
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concepto y entregarlo a “EL PROVEEDOR” para que se compense contra los adeudos 
que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL PROVEEDOR” o, para que en su defecto, éste 
proceda a pagar a “EL INSTITUTO” la pena convencional. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. 
En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el 
CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea 
rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 141 del “RLAASSP”. 
 
Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar los contratos, convenios y 
su DDP en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 
 
Los bienes cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera 
electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de 
pago de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” vigente, así como el Acta 
de Entrega-Recepción, según corresponda. 
 
Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de 
cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 
(cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, los Administradores del 
presente contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, deberán entregar los 
documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme 
al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos 
fijos”.  
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de 
cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro 
Social, acepta que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que 
hacerle por concepto de contraprestación por la entrega de los bienes objeto de este 
contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135 del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
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electrónica entregado presente errores, los Administradores del presente contrato o quien 
éstos designen por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicarán a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el 
CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por los Administradores del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 73, párrafo tercero de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo Técnico integrado en el Anexo 2 (dos) 
del presente instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y 
características detalladas en la solicitud de cotización, así como a lo señalado en el oficio 
de notificación de adjudicación, mismo que se agrega en el Anexo 3 (tres) del presente 
contrato 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con el plazo establecido en el Anexo Técnico integrado en el 
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Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico, para la devolución y reposición de bienes por 
motivos de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones originalmente convenida, 
sin que las sustituciones impliquen su modificación. Lo anterior, en términos del artículo 
66, fracción XVII de la “LAASSP”. 
 
LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.- Los bienes objeto del presente contrato 
serán entregados por “EL PROVEEDOR” en el lugar acordado, bajo el Incoterm DDP 
(término Internacional de Comercio que se utiliza cuando “EL PROVEEDOR” cubre al 
máximo las responsabilidades de la mercancía para entregar en el lugar acordado), de 
conformidad con el numeral 13. del Anexo Técnico que se integra al presente contrato 
como su Anexo 2 (dos). 
 
PLAZO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.- La entrega de los bienes objeto del 
presente contrato deberá realizarse dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores a 
la emisión de la orden de suministro y/o orden de reposición, la entrega posterior a este 
periodo será motivo de penalización, de conformidad con el numeral 13. del Anexo 
Técnico que se integra al presente contrato como su Anexo 2 (dos). 

 
CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” se obliga con 
“EL INSTITUTO” a cumplir con las condiciones de la entrega de los bienes, de acuerdo al 
Anexo Técnico, que se integra al presente instrumento jurídico en su Anexo 2 (dos), así 
como a lo ofrecido en sus propuestas técnica y económica que se agregan como Anexo 3 
(tres) al presente contrato. 
 
Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a cumplir con lo señalado en el artículo 72 de la 
“LAASSP”. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la entrega de los bienes 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado los bienes objeto de este contrato. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del día 
natural siguiente de la notificación de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 
En términos de lo señalado en el artículo 66 último párrafo de la “LAASSP”, el presente 
contrato se podrá extinguir por el cumplimiento de obligaciones. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el 
artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
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sea igual al originalmente pactado y el presente contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
De conformidad con el artículo 68, último párrafo de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” con 
la aceptación de “EL PROVEEDOR” podrá realizar modificaciones al presente contrato 
hasta en un 20% (veinte por ciento) de la cantidad o presupuesto máximo de alguna 
partida originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras 
partidas previstas en el propio contrato, siempre que no resulte un incremento en el monto 
máximo del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 74 de 
la “LAASSP”. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del 
“RLAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
No obstante lo anterior, “EL PROVEEDOR” entregará los bienes objeto de la contratación 
con un periodo de caducidad mínimo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha de 
entrega de los bienes, sin carta canje. 
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“EL PROVEEDOR” podrá entregar los bienes con una caducidad de entre de 12 (doce) y 
mínima hasta de 9 (nueve) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los 
mismos, siempre y cuando entregue una carta compromiso en la cual se obliga a sustituir 
dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles, sin costo alguno para “EL INSTITUTO”, 
aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil. 
 
La recepción de bienes con caducidad menor a 9 (nueve) meses, sólo se realizará en los 
casos en que el registro sanitario ofertado establezca una vida útil menor; en los demás 
casos no procederá la recepción con caducidades menores a este plazo. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 21. del Anexo Técnico 
integrado en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico. 
 
NOVENA. GARANTÍAS 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II y 70, fracción II de la “LAASSP”; 130, fracción III, 
y 151 del “RLAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y 
en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe 
equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto máximo del contrato que se indica en 
la cláusula segunda del presente contrato en moneda nacional y sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.).  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la firma del presente contrato. Lo anterior, en términos de lo 
señalado en el oficio de notificación de adjudicación. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza 
antes señalada, en la División de Contratos, ubicada en Calle Durango número 291, 10º 
piso, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en 
la Ciudad de México, apegándose al formato que para tal efecto se entregará en la 
referida División. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del presente contrato se liberará de forma 
inmediata a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización 
por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación 
de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” siempre que demuestre 
haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente 
contrato; para lo anterior deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la 
fianza en la División de Contratos, misma que llevará a cabo el procedimiento para su 
liberación y entrega. 
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ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL 
INSTITUTO” y por así convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus 
partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza 
de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la 
respectiva fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la 
presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola entregar 
“EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL 
INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de presente 
contrato en los casos siguientes: 
 

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior de los bienes 

entregados, en comparación con lo ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, 

“EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva 
garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, de conformidad con la presente cláusula. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el presente contrato y dará vista al Órgano 
Interno de Control Específico en “EL INSTITUTO” para que proceda en el ámbito de sus 
facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 136, del “RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
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obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del presente contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes 
entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en este contrato, convenios modificatorios respectivos y en la 
legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la 
“LAASSP” y 142, párrafo tercero del “RLAASSP”, así como a lo señalado en el Anexo 
Técnico que se integra al presente instrumento jurídico en su Anexo 2 (dos). 
 
La vigencia de la póliza de vicios ocultos será por un periodo de 24 (veinticuatro) meses 
pudiendo extenderse hasta por el período de vida útil de los bienes, por un importe del 
10% (diez por ciento) del monto máximo del presente contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado, la cual deberá de ser expedida con la fecha de firma del contrato y 
entregada dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación de la adjudicación en la 
División de Contratos, ubicada en Calle Durango número 291, 10º piso, Colonia Roma 
Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de 
México. 
 
Lo anterior, en términos de lo señalado en el numeral 22.2 del Anexo Técnico que se 
integra al presente instrumento jurídico en su Anexo 2 (dos). 
 
Dicha garantía se presentará a través de fianza otorgada por Institución Autorizada. La 
ejecución de la garantía será divisible. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control Específico en “EL INSTITUTO”, 
de conformidad con el artículo 156 del “RLAASSP”. 
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f) No podrá transferir los derechos y obligaciones que se deriven del presente 
contrato en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO”. 
Se exceptúa de lo anterior, en el caso de fusión, escisión o transformación de 
sociedades, siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia 
técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo 
dispuesto en el “RLAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento 
previstos en la “LAASSP”. En ambos casos se debe contar con la autorización 
previa. 

g) Se obliga a que durante la vigencia del presente contrato se mantendrá al 
corriente de sus obligaciones fiscales, lo anterior, conforme a lo señalado en el 
artículo 66, fracción XXII de la “LAASSP”. 

h) Se obliga a integrarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS), en un plazo no mayor a 30 
(treinta) días naturales posteriores a la formalización del presente contrato. La no 
integración al REPIIMSS en el plazo establecido, deberá considerarse como un 
incumplimiento contractual, con las consecuencias que establece la normatividad 
aplicable. 

i) Así, como a lo señalado en el Anexo Técnico que se integra en el Anexo 2 (dos) 
del presente contrato. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del presente 
contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

d) Así como a lo señalado en el Anexo Técnico que se integra en el Anexo 2 (dos) 
del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Área Consolidadora y Representante de los 
Administradores del presente contrato la Mtra. María Fernanda Heraldez Ríos, con 
R.F.C. , Titular de la Coordinación de Control de Abasto, quien 
podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones sin que por ello sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio. 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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Cuando “EL INSTITUTO” requiera efectuar el cambio o sustitución de los 
Administradores del presente contrato, o del Representante Común de éstos, sea por la 
ausencia temporal o definitiva del originalmente designado, o bien, por así convenir a las 
necesidades institucionales, bastará la nueva designación que de éste realice al Área 
Requirente, misma que surtirá plenos efectos a partir de la fecha en que ésta sea 
realizada, y que será dada a conocer a “EL PROVEEDOR” por el Área Requirente, o 
bien, por los Titulares de Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada y de las 
Unidades Médicas de Alta Especialidad donde se encuentre adscrito, según corresponda. 
La designación que efectúe el Área Requirente en términos del presente párrafo deberá 
ceñirse a lo dispuesto en los numerales 4.17 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables. En ningún caso el cambio 
o sustitución de los Administradores del presente contrato, o del Representante Común de 
éstos, requerirá o dará origen a la celebración de convenio modificatorio. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión de los Administradores del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través de los Administradores del presente contrato, rechazará los 
bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus 
anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través de los Administradores del presente contrato, podrá aceptar 
los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas 
en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 
deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza 
propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 10% (diez por ciento) 
conforme la causa, porcentaje y cálculo señalados en el numeral 26. subnumeral 26.2 del 
Anexo Técnico que se integra en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. Las cantidades a 
deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 



 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS 

 
Contrato Número 

 
012NEF001I14526-001-00 

 

Página 19 
DIVISIÓN DE CONTRATOS 

NIVEL CENTRAL 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los 
documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se 
señala en el mismo”. 

 

la deductiva, en términos de la legislación aplicable. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
“EL INSTITUTO”, a través de los Administradores del presente contrato serán 
responsables del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo 
de aplicación de las deducciones no podrán ser mayor al que resulte de aplicar el 
porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el Anexo 2 (dos) parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por 
conducto de los Administradores del presente contrato aplicarán la pena convencional 
equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) diario y a partir del día natural siguiente 
a la fecha límite de entrega, conforme a lo señalado en el numeral 26. subnumeral 26.1 del 
Anexo Técnico que se integra en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 
 
Los Administradores del presente contrato serán los responsables de determinar, calcular 
y aplicar las penas convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y 
validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” 
personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica. 
 
Los Administradores del presente contrato determinarán el cálculo de la pena convencional, 
cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico.  
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el presente contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas 
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
presente contrato. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, 
sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” 
autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en 
párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el 
período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la entrega de los bienes. 
 
Para autorizar el pago de los bienes, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber 
cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente 
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contrato. Los Administradores del presente contrato serán los responsables de verificar 
que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
conclusión del atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto máximo del presente 
contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el cuarto párrafo del artículo 142 del “RLAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
En caso de aplicar, los bienes, que de acuerdo al objeto del presente contrato se 
adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las 
Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con 
las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y 
especificaciones requeridas en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en 
su Anexo 2 (dos). 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la adquisición de los bienes, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el Anexo Técnico que se agrega en el Anexo 2 (dos) del 
presente contrato, en caso de aplicar. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los 
bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
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“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o 
perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la 
entrega de los bienes se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho 
reservado a nivel Nacional o Internacional. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, 
no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de 
Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar 
aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que 
éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL 
INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, 
penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la 
“LAASSP”. 
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el 
Anexo aplicable a los Derechos de autor, patentes y/o marcas del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el 
Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo, o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales 
anteriores al hecho, y se sustentará mediante dictamen que se precise las razones o las 
causas justificadas que dieron origen a la misma, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 78 de la “LAASSP”, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el 
presente contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre “LAS PARTES”. 
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes 
suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 150 del 
“RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
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a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 
el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”.  

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 
presente contrato  

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio.  

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo, y subsecuente al ejercicio 
fiscal que corresponda, en caso de aplicar.  

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, 
igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato y/o 
alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto máximo de este contrato cuando no 
se haya requerido la garantía de cumplimiento.  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula Vigésima Primera del 
presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m)  Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.   
 

Para el caso de optar por la rescisión del presente contrato, “EL INSTITUTO” de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la “LAASSP”, comunicará a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término, “EL INSTITUTO” en un plazo de 10 (diez) días hábiles, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
presente contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 77 de la “LAASSP”, dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el presente contrato, se extinguirán los derechos y obligaciones del 
mismo, y se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los bienes recibidos hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación, “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el presente contrato se 
entregarán los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los bienes, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el presente contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 
INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o 
de operación que se ocasionarían con la rescisión del presente contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el presente contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL 
PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere 
motivado el inicio del procedimiento de rescisión, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del presente 
contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del presente contrato, y en el caso de que a “EL 
PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos 
más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo 
cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
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deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
La convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la 
solicitud de cotización, según corresponda del procedimiento de contratación citado en la 
declaración I.4 del presente instrumento jurídico, este contrato y sus anexos son los 
instrumentos que vinculan a “LAS PARTES” en sus derechos y obligaciones.  
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización, 
según corresponda del procedimiento de contratación del cual deriva el presente 
instrumento jurídico, y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 126, fracción 
IV, del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la 
“LAASSP”, y 186 al 196 del “RLAASSP”. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, “EL PROVEEDOR” acepta explícitamente que las 
notificaciones que le sean remitidas al correo electrónico manifestado en el apartado de 
Declaraciones surtirán plenos efectos, en términos de lo dispuesto en el artículo 35, 
fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos 
que forman parte integral del mismo, a la “LAASSP”, su “RLAASSP”, al Código Civil 
Federal, a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al Código Federal de 
Procedimientos Civiles, a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto, “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar 
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una 
de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y 
firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
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POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

C.P. ELVIA ASCENCIO 
MILLÁN 

Titular de la Coordinación 
Técnica de Bienes  

y Servicios y Apoderada Legal 

MTRA. MARÍA FERNANDA 
HERALDEZ RÍOS 

Titular de la Coordinación de 
Control de Abasto, Área 

Consolidadora y 
Representante de los 

Administradores del presente 
Contrato 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

COMERCIALIZADORA TUNONI, 
S.A. DE C.V. CTU090506FP8 

 
 
RRSR/HRJ/JMLM/BGRV. 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025




Contrato: 012NEF001I14526-001-00

Cadena original:

 

Firmante: MARIA FERNANDA HERALDEZ RIOS Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 17/03/2026 16:45

Certificado:

Firma:

em8FHcu3Tw2QHQIVPY5qIEwNElU9qSKkDLv4nKIAtZtZXrWcfzF/5bhhZoI8mYszuVsatxx25kA3CWSaPQy5uQsKrZivSw/kq1LDm//nlNFHAYZsJZ8KRw5mD59Qy6wBu1zjmmYI/flcHiGaIIcso9RKETFElkW6

8NxYN78sevsNPNjvslBUz2GsAG+5ytGLoqnSGVLeM7geqBAQkBtgExwnBc8U8hTu5fDQnVsZsXFTdiMpmzNOI36z9q8tB+SVhldyxfL8kUdDsDV7LWTddl9neuOFpqnC4Oxw0vBAmvbqesnzHZ+D1e4wjpb5BmkL

MdvwATH6/a233KpspvbsTQ==

 

Firmante: ELVIA ASCENCIO MILLAN Número de Serie:

RFC Fecha de Firma: 18/03/2026 10:11

Certificado:

Firma:

bydptlFFMV+KLmS4h3G4boPbeK3qzLD3SfuRju9/EaDs7UT+yqJQD5pHeXnT6XYhwEUDmeYtJEpDfgqNEW4azfVzT16aDg1u1K9EDSlfYl5LdKdFFa+wkMmocoiM5leMpz7ONSohPvt3Pnnpf1m0FyHl8BrfaHqx

OPCVstpWkpCSbbg7q4tWuMYJI6n/dbnVw9dBY3p/k86a3Edtsglz66NRyD+jxzWMQNnOSesgDdTIQfdWtqxneP/aLLYjH1tu7+ZNRBlGGH2sjCEelvCqY9Qxkht5Iz0S8Eraq2ZZLo7FzKXcto/4S+erKM4tlofk

4LlKmHCcMXGR34XlomcXpg==

 

Firmante: COMERCIALIZADORA TUNONI SA DE CV Número de Serie

RFC: CTU090506FP8 Fecha de Firma: 23/03/2026 11:37

Certificado:

Firma:

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:  CADENA ORIGINAL,  NÚMERO DE SERIE, RFC Y CERTIFICADO,  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025




Contrato: 012NEF001I14526-001-00

f6+faTBBDLUy5B+eZg9Az4IfURf3bQUeKUs8edlXQwmAvKG2Or6tpqiY1s3PSxA0PBcmMKHoML4WRcS/zbJ48Ifqbs1ktA+Ahn67jZz5p2CMl66Op67+DdQAazBqHeN/zpbPnA7yQ26G/WG0pkWyKetkSAeY9QTK

4D1r0bcwxf1AJ3fh7c1i6iJ6v5WRtFSGOZgUmHzt+oRfoeHE1Yr0qjNyQb+GO1PSfFRCx+AUMTuNe3JwoVUHRqrjbfTxQGfOJDkdJF1MXyzBOXRZbBFlbSrhKmHzhHHPyyP2Ivimyd2ViZT8EkmRNPKDNIEAkxoH

/xuvyq07qlPPIg4lJ2v0pA==
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ANEXO 1 (UNO) 
 

“Características Técnicas y Cantidades Totales de los Bienes y Desagregado”. 
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ANEXO 2 (DOS) 
 

“Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo, Anexo Técnico, Documento de 
Designación de Área Consolidadora y Representante de los Administradores del 

presente Contrato y Relación de Administradores”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
  



INSS 

FOLIO: 0000014690-2026 

Dependencia Solicitante: 

Concepto: 

Fecha Elaboración: 

Total Comprometido (en pesos): 
Cuenta: 21121025 
COG 2540100 

boMPROMETIDO MENSUAL (en miles de pesos) 

ENE FEB 

49,078.4 12,668.5 
DISPONIBLE (en màes de pesos). 

0.0 0.0| 

09 

099001 

180000 

27/01/2026 

MAR 

119,391.4 

0.0 

CONTRATO No. 

5,835,266,167.74 
PND DE MATERIAL CURACION 

COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO E INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA 
DlCTAMEN DE DI^PONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

Oficinas Centrales 

OFICIO 0269 RECIBIDO EL 21 DE ENERO DE 2026 DE MATERIAL DE CURACION 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Distrito Federal Nivel Central 

CoordControlAbasto 

ABR 

131,516.8 

UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

0.0 

DIRECCION DE FINANZAS 

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS): 

MAY 

196,653.6 

0.0 

JUN 

Unidad de Información: 048001 

TUTOS 

7481.8 

0.0 

JUL 

973,816.8 

gfENTAMENTE 

0.0 

itular Div de Ctd ygequimiento al Ppto de Oper en Ámbito Central 

DICTAMEN 
COORDNACIÓN TÉCNICA DE GESTTáN RESYPTAKA 

DViSION Dc CUNTRU Y SEGUtNENIO AL PRESUPUESIO DE OPERACIÓN EN ZL ÁNDiTG CENTRAL 

i DEFINITIVo 

AGO 

993,702.6 

CACÓNPRESUPUES 

0.0 

SEP 

885,440.7 

0.0 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en los articulos 8, 144 y 148 del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y el numeral 7.5.9.4 de la Norma Presupuestaria del IMSS, es responsabilidad 
del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente tendrá validez para el 
ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema FlNAT, en el Módulo de Control de Compromisos, 
en la combinación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan comprometidos para dar inicio a las gestiones 
de adquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente., 

Dictamen de Inversión 

XDidamen de Gasto 

OCT 

1,025,962.1 

DIA 

0.0 

00 

Centro de Costos: 150900 

NOV 
979,799.6| 

MES AÑO 
DICTAMINADO DEFINITIVO 

0.0 

Clave: 6170-009-001 

DIC 

459,753.9 

0.0| 
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                            ANEXO 3.2 ADMINISTRADORES DE CONTRATO 2026 

OOAD/UMAE NOMBRE RFC CURP CARGO TELÉFON
O 

CORREO ELECTRÓNICO DIRECCION 

OOAD AGUASCALIENTES 
MARIA PATRICIA SILES 
ARAUJO 

TITULAR DE LA JEFATURA  DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

449 971 
0795 patricia.siles@imss.gob.mx 

AVENIDA CAROLINA VILLANUEVA #314, 
CUIDAD INDUSTRIAL, CP 20290, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

OOAD                                                    
BAJA CALIFORNIA NORTE 

CARLOS FERNANDO RIVERA 
ALVARADO 

ENCARGADO DE LA 
COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

686-
5555069 

carlos.riveraal@imss.gob.mx 

BLVD. LÁZARO CÁRDENAS #3069, 
FRACCIONAMMIENTO NUEVO 
MEXICALI, CP 21600, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA 

OOAD                                                      
BAJA CALIFORNIA SUR 

MARIA FERNANDA 
RODRIGUEZ ORTEGA 

COORDINADORA DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

612 122 72 
91 
EXT. 31500 

fernanda.rodriguez@imss.gob.m
x 

CUAUHTEMOC Y CARRANZA #2415, LA 
RINCONADA CP 23040, LA PAZ, BCS. 

OOAD  CAMPECHE ING. FERNANDO J. VIRGILIO 
ROMERO  

COORDINADOR DE ABASTO Y 
EQUIPAMIENTO 

981 81 6 57 
54 fernando.virgilio@imss.gob.mx 

CALLE NUEVA DEL SEGURO SOCIAL S/N, 
ENTRE CALLE IGNACIO AYALA Y CALLE 
20, COL. CENTRO CP 24000, EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 

OOAD CHIAPAS GUILLERMO ALBERTO 
AVENDAÑO ARZATE 

ENCARGADO DE LA 
COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

96 2123 
3083 

guillermo.avendanoar@imss.gob
.mx 

CARRETERA COSTERA Y ANILLO 
PERIFERICO S/N, COLONIA CENTRO, 
C.P. 30700, TAPACHULA, CHIAPAS 

OOAD CHIHUAHUA ALFREDO RAMOS PEÑA 
COORDINADOR DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

614-424-
3366 alfredo.ramos@imss.gob.mx 

SANTA ROSA NÚMERO 21, COL. 
NOMBRE DE DIOS CP 31220, 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

OOAD COAHUILA 
C. MARTIN CASTRO 
FERNANDEZ 

TITULAR DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

(844)439109
4 martin.castro@imss.gob.mx 

CARR. SALTILLO-ZACATECAS KM 22, 
PUENTE LA ENCANTADA, RURAL, AD 
GENERAL CEPEDA, CP 259520, 
SALTILLO, COAHUILA. 

OOAD COLIMA LUIS GODINEZ CRUZ 

ENCARGADO DE LA 
COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

3123114021 luis.godinezc@imss.gob.mx 

ZARAGOZA #199, ALTA VILLA, CP 28987, 
VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA. 

OOAD DF NORTE LIC. IVÁN ORLANDO 
PAREDES ESPINOZA  

TITULAR DE LA COORDINACÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

55 53 69 29 
72 ivan.paredes@imss.gob.mx 

CALZADA VALLEJO #675, COL. 
MAGDALENA DE LAS SALINAS CP 07760, 
GUSTAVO A. MADERO, CUIDAD DE 
MÉXICO 

OOAD DF SUR 
LIC. HÉCTOR CRUZ 
WINTERGERST 

TITULAR DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO  

53331100 hector.cruzw@imss.gob.mx 

CALZADA VALLEJO #675, MAGDALENA 
DE LAS SALINAS CP 7760, GUSTAVO A. 
MADERO, CUIDAD DE MÉXICO 

OOAD DURANGO LUIS ALBERTO DIAZ LEYVA 
 COORDINADOR DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

 
618-129-
8020 

luis.diazl@imss.gob.mx 
CARRETERA MEXICO-DURANGO KM 5 
S/N COL. 15 DE OCTUBRE, C.P. 34285, 
VICTORIA DE DURANGO, DGO. 

OOAD GUANAJUATO 
NOHEMI PATRICIA RANGEL 
DIAZ 

COORDINADORA DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

477 773 
2974 nohemi.rangel@imss.gob.mx 

AV. SUECIA ESQ. AV. ESPAÑA S/N, COL. 
LOS PARAISOS CP 37320, LEÓN, 
GUANAJUATO. 

OOAD GUERRERO LIC. SERGIO RAÚL DÍAZ 
GARCÍA  

 TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

 744 4 45 51 
40 

sergio.diazgr@imss.gob.mx 

 AV. PASEO DE LA CAÑADA S/N COL. 
ALTA PROGRESO, ACAPULCO, GRO. C.P. 
39610 

OOAD HIDALGO EMMANUEL HERNANDEZ 
GODINEZ 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

7717189834 
EXT. 13301 

emmanuel.hernandezg@imss.go
b.mx 

ARBOLEDAS LOTE 54 Y 55 No. 115, COL. 
ZONA INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA, 
HIDALGO, C.P. 42080 

 OOAD JALISCO 
MTRA. ORALIA GRAJEDA 
ESTRADA 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

333 28 
31240 EXT. 
3000 

oralia.grajeda@imss.gob.mx 

PERIFÉRICO SUR #8000, STA. MARÍA 
TEQUEPEXPAN, CP 45608, SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

OOAD                                                  
MÉXICO ORIENTE 

MIGUEL ANGEL VELASCO 
CASARRUBIAS 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
SUMINISTRO Y CONTROL DEL 
ABASTO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA COORDINACION 
DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

55 5719 
3235                 
9137 

miguel.velasco@imss.gob.mx 

PONIENTE 146, #825, COL. INDUSTRIAL 
VALLEJO, CP 2300, AZCAPOTZALCO, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

OOAD                                                
MÉXICO PONIENTE 

MTRA VANESSA ORTEGA 
PINEDA 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

722 
2321664 vanesa.ortega@imss.gob.mx 

KM 4.5 VIALIDAD TOLUCA-METEPEC 
BARRIO DEL ESPIRITU SANTO, COL. LA 
MICHOACANA, CP 52140, METEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO. 

OOAD MICHOACÁN SERGIO RAFAEL ABREGO 
GARCÍA 

COORDINADOR DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

(443) 314-
86-52 

sergio.abrego@imss.gob.mx  

MANUEL PÉREZ CORONADO NO. 200 
ESQ. SANSÓN FLORES, COL. INFONAVIT 
CAMELINAS, CP 58290, MORELIA, 
MICHOACAN 

OOAD MORELOS JORGE LUIS LUNA HAM 

ENCARGADO DE LA 
COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

7771345435 jorgeluis.luna@imss.gob.mx 

AV. PLAN DE AYALA. ESQ. AVE. 
CENTRAL, #1250, RICARDO FLORES 
MAGÓN, CP 62450, CUERNAVACA, 
MORELOS. 

OOAD  NAYARIT RICARDO GEOVANI BRENES 
DIAZ 

COORDINADOR DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

3112162265 ricardo.brenes@imss.gob.mx 

RETORNO #72, OBRERA CP 63120, 
TEPIC, NAYARIT. 

NUEVO LEÓN 
ING. ITZEL ARRIOLA 
GUTIERREZ 

TITULAR DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

81 83 51 56 
45  itzel.arriola@imss.gob.mx 

AVE. MANUEL L. BARRAGÁN # 4850 NTE. 
CP 64290, MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

 
 
OOAD OAXACA 

 
 
L.A.E. SANDRA ISELA 
BARZALOBRE ARAGON 

ENCARGADA DE LA 
COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

 
 
951 51 7 15 
15 

 
sandra.barzalobre@imss.gob.mx 

 
 
BOULEVARD GUADALUPE HINOJOSA 
DE MURAT # 327, SANTA CRUZ 
XOXOCOTLAN CP 71230, SANTA CRUZ 
XOXOCOTLAN, OAXACA. 
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OOAD/UMAE NOMBRE RFC CURP CARGO TELÉFON
O 

CORREO ELECTRÓNICO DIRECCION 

OOAD PUEBLA ISIDRO LUNA ARENAS 

ENCARGADO DE LA 
COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

222-288-
5427 

 
isidro.luna@imss.gob.mx 
 

CALLE 5 DE FEBRERO ORIENTE #107, 
COL. SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, CP 
72030, PUEBLA, PUEBLA. 

OOAD QUERÉTARO MTRO. KEVIN CÁZARES 
BÁRCENAS 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

2101063/64 kevin.cazares@imss.gob.mx 

AV. MEZQUITAL #6 COL. SAN PABLO CP 
76130, QUERETARO, QUERETARO. 

OOAD QUINTANA ROO 
FERNANDO QUINTANA 
SANTOS 

ENCARGADO DE LA 
COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

983 83 
24575 

fernando.quintana@imss.gob.m
x 

CARRETERA FEDERAL CHETUMAL - 
MERIDA, KM 2.5, COL. AEROPUERTO CP 
77050, CHETUMAL, QUINTANA ROO 

OOAD                                                      
SAN LUIS POTOSÍ MARISOL MIER CASTILLO  

 COORDINADOR DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

 OFICINA: 
444 812 
2425 EXT. 
401 
PARTICULA

 

 marisol.mier@imss.gob.mx 

 AV. DE LOS COVENTOS NO. 111, FRACC. 
HOGARES FFCC 2DA SECC., SOLEDAD 
DE GRACIANO SÁNCHEZ, S.L.P, CP. 
78436 

OOAD SINALOA MARIO ALBERTO RIVAS 
GARCIA 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

(667) 
7920475 
(667) 
7920476 
(667) 
7920477 
EXT 39517 

mario.rivasg@imss.gob.mx 

BOULEVARD EMILIANO ZAPATA 3755 
PONIENTE, COL. INDUSTRIAL EL 
PALMITO, C.P. 80160, CULIACAN, 
SINALOA 

OOAD SONORA ZULMA JANET ESPARZA 
GASPAR 

TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

6444 153 
801 

zulma.esparza@imss.gob.mx 

CALLE 5 DE FEBRERO 220 NTE. COL. 
CENTRO, CD OBREGON SONORA, C.P. 
85000 

OOAD TABASCO JOSE FRANCISCO ROMAN 
PIMIENTA 

ENCARGADO DE LA 
COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

9933156389 
EXT. 103 jose.romanp@imss.gob.mx 

AV. PASEO USUMACINTA #95 COL 
PRIMERO DE MAYO, CP 86090, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

OOAD TAMAULIPAS LIC. DAVID ADONAI CANO 
CORDOVA 

COORDINADOR DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO  

8343160876 david.canoc@imss.gob.mx 

CARRETERA MEXICO-LAREDO 
KILOMETRO 701 FRACCIONAMIENTO 
CAMPESTRE “CONJUNTO IMSS 
VICTORIA” 

OOAD TLAXCALA ING. RENE ALONSO VALADEZ 
CARMONA 

ENCARGADO DE LA 
COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

246 46 8 04 
92 

renevaladezca@imss.gob.mx 

LIBRAMIENTO PONIENTE ESQ. AV. 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
S/N, COL. SAN DIEGO, METEPEC, 
TLAXCALA 

OOAD VERACRUZ NORTE ANA LAURA PUIG LAGUNES 
COORDINADORA DE 
ABASTECIMEINTO Y 
EQUIPAMIENTO 

2288174883 
EXT 61501 ana.puig@imss.gob.mx 

BELISARIO DOMINGUEZ #15 COL. 
ADALBERTO TEJEDA, C.P. 91070, 
XALAPA, VERACRUZ 

OOAD                                             
VERACRUZ SUR 

L.A.E. LORENZA BONILLA 
CERVANTES 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

2727277076 lorenza.bonilla@imss.gob.mx 

AVENIDA VERACRUZ #56, ESQUINA 
CALLE NORTE 22, COL SANTA 
CATARINA, CP 94732, RIO BLANCO, 
VERACRUZ. 

OOAD YUCATÁN LAE. HARRY IRIZAR LEYVA 
COORDINADOR  DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

9999-
225651 

harry.irizar@imss.gob.mx 

CALLE 44, NUMERO 999, ENTRE 127 Y 
127B, COL. SERARIO RENDON, C.P. 
97285, MERIDA, YUCATAN 

OOAD ZACATECAS LINDA LIZETH MORA 
ANGELES 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

4789853365 linda.moraa@imss.gob.mx 

JUAN ALDAMA S/N ESQUINA CON 
VICENTE GUERRERO, COL. CENTRO CP 
98500, CALERA DE VICTOR ROSALES, 
ZACATECAS. 

UMAE CARDIOLOGÍA 
NUEVO LEÓN 

JOSE LUIS MATA MORALES 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

8183-9943-
00 EXT 
40237 

jose.matamo@imss.gob.mx 

AV. ABRAHAM LINCOLN S/N, COL. 
VALLE VERDE 1er SECTOR, C.P. 64360, 
MONTERREY, N.L.  

 
 
UMAE CARDIOLOGÍA SXXI 

 
 
SERGIO ROSAS GARCIA 

 
 
JEFE DEL DEPARTAMENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

 
 
5556276900 
EXT. 21926 

 
sergio.rosasga@imss.gob.mx 

 
 
AV. CUAUHTEMOC #330 COL. 
DOCTORES, CP 6720, CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

UMAE ESPECIALIDADES 
COAHUILA 

LUIS ENRIQUE RAMIREZ 
AMAYA ENCARGADO DE DEPARTAMENTO 

DE ABASTECIMIENTO 
 871729080
0 EXT 41602 

luis.ramireza@imss.gob.mx 

 BLVD. REVOLUCION NO. 2650 OTE. 
COL. TORREON, JARDIN. TORREÓN 
COAHUILA  

UMAE ESPECIALIDADES 
GUANAJUATO 

LUZ MARÍA ESTRELLA SORIA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

(477)718404
3 estrella.soria@imss.gob.mx 

BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS ESQ. AV 
PASEO DE LOS INSURGENTES, COL LOS 
PARAÍSOS. CP 37320, LEÓN, 
GUANAJUATO. 

UMAE ESPECIALIDADES 
JALISCO 

 ADRIAN ALONSO CASTILLO 
GARCÍA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

3336683000 
EXT 31482 adrian.castillog@imss.gob.mx 

AV. BELISARIO DOMINGUEZ #1000, COL 
INDEPENDENCIA, CP 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO 

UMAE ESPECIALIDADES LA 
RAZA 

LIC. VICTOR ALAÑA CASTRO 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

55 5724 
5900 EXT. 
23014 

victor.alana@imss.gob.mx 

SERIS Y ZAACHILA S/N, COL LA RAZA, CP 
2990, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

UMAE ESPECIALIDADES 
NUEVO LEÓN 

LIC. ALEJANDRO RAMÓN 
JIMENEZ GARZA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO EN 
FUNCIONES DE LA UMAE 

8183714100 
EXT 41410 

alejandro.jimenezga@imss.gob.
mx  

AV FIDEL VELAZQUEZ SN, COL NUEVA 
MORELOS, CP 64180, MONTERREY, 
NUEVO LEON. 

UMAE ESPECIALIDADES 
PUEBLA 

YADHYRA LIZZETTE SALAS 
VEGA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTO 

2222424520 
AL 30 EXT. 
61361 

yadhira.salas@imss.gob.mx 2 NORTE 2004 COL. CENTRO, CP 72000 

UMAE ESPECIALIDADES 
SONORA 

FRANCISCO IVAN FLORES 
VIDOVICH JEFE DE ABASTECIMIENTO 

644 414 
4247 EXT 
106 

francisco.floresv@imss.gob.mx 

PROLONGACIÓN HIDALGO Y 
HUISAGUAY S/N, COL BELLAVISTA, CP 
85130, CD. OBREGON, SONORA. 

 
 
 
UMAE ESPECIALIDADES 
SXXI 

 
 
LIC. DANIEL HERRERA 
CABELLO 

ENCARGADO DE LA DIRECCION 
ADMINISTRATIVA 

55 5627 
6900 daniel.herrerac@imss.gob.mx 

AV. CUAUHTÉMOC #330, COL 
DOCTORES, CP 6720, CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
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OOAD/UMAE NOMBRE RFC CURP CARGO TELÉFON
O 

CORREO ELECTRÓNICO DIRECCION 

UMAE ESPECIALIDADES 
VERACRUZ 

ING. JONATHAN ALBERTO 
HERRERA PEREZ DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

2299 3435 
00 ext. 
61619 

jonathan.herrera@imss.gob.mx 

AV. CUAUHTEMOC S/N, COL 
FORMANDO HOGAR, CP 91897, 
VERACRUZ, VERACRUZ. 

UMAE ESPECIALIDADES 
YUCATÁN 

MTRO EDGAR FABIAN 
CUBELLS GUTIERREZ  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

9999225656 
EXT 61623 edgar.cubells@imss.gob.mx 

CALLE 39 POR 41 COL. INDUSTRIAL  C.P. 
97150 MERIDA, YUCATAN 

UMAE                                             
GINECOLOGÍA LA RAZA 

LEONCIO ALBERTO AMADOR 
BOLAÑOS JEFE DEPTO. UMAE 80 

55-57-24-
59-00 EXT. 
24311 

leoncio.amador@imss.gob.mx 

AV. VALLEJO ESQ ANTONIO VALERIANO 
S/N, COL LA RAZA, CP 2990, 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO 

UMAE                                             
GINECO JALISCO 

L.A. FRANCISCO JAVIER 
CABRERA CHÁVEZ JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTO 
3336683000 
EXT. 32748 

francisco.cabrerach@imss.gob.m
x 

AV. BELISARIO DOMINGUEZ No. 1000, 
COL. INDEPENDENCIA, C.P. 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO 

                                                                                                                                                                                                                                                                                              
UMAE                                              
GINECO  NUEVO LEÓN 

 
DAVID HERNANDEZ DAVILA 

N53 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

81-81-50-
31-32 

david.hernandezda@imss.gob.m
x 

AV. CONSTITUCIÓN Y AV. FELIX U. 
GÓMEZ S/N, COL OBRERA, CP 64000, 
MONTERREY, NUEVO LEON 

UMAE                                                    
GINECO PEDIATRÍA 
GUANAJUATO 

LIC. DAVID ADRIAN LOZANO 
MORENO  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

4777174800 
EXT 31812 david.lozano@imss.gob.mx 

BULEVARD PASEO DE LOS 
INSURGENTES S/N, COL LOS PARAISOS 
CP 37328, GUANAJUATO, GUANAJUATO. 

UMAE GINECO SXXI MARIO ALBERTO VIVEROS 
MORALES JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTO 

55 55 50 60 
60 EXT. 
28156 

mario.viverosm@imss.gob.mx 

AV. RIO MAGDALENA #289, COL 
TIZAPAN SAN ÁNGEL, CP 01090, 
ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

UMAE                                                 
GENERAL LA RAZA 

OMAR GALLARDO PALACIOS JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

5557245900 
EXT.23420 Y 
23841 

omar.gallardo@imss.gob.mx 

CALZADA VALLEJO, ESQUINA 
JACARANDAS S/N COL LA RAZA, CP 
02990, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 
MEXICO. 

 
 
UMAE ONCOLOGÍA SXXI 

 
 
NOEL CRUZ SANCHEZ 

JEFE DE ABASTECIMIENTO 
55-5627-
6900 EXT 
21785 

noel.cruz@imss.gob.mx 

AV. CUAHUCTEMOC #330 COL 
DOCTORES, CP 06720, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

UMAE                                             
PEDIATRÍA JALISCO 

L.I.A. IVAN GERARDO 
HERNANDEZ TORRES JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTO 

33-36-17-
00-60 EXT 
31773 

ivan.hernandezt@imss.gob.mx 

BELISARIO DOMINGUEZ #735, COL 
INDEPENDENCIA, CP 42340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

 
 
UMAE                                        
PEDIATRÍA SXXI 

LAURA HELENA ESCOBAR 
BUSTAMANTE JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTO 

(55) 5627-
6900 EXT 
22341 Y 
22541 

helena.bustamante@imss.gob.m
x 

AVENIDA CUAUHTEMOC # 330, COL. 
DOCTORES, CP 6720, CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 
UMAE                              
TRAUMATOLOGÍA LOMAS 
VERDES 

 
MTRO. DAVID LEMOINE 
LOPEZ DIRECTOR ADMINISTRATIVO 5553710804 

EXT 28733 david.lemoine@imss.gob.mx 

AV. LOMAS VERDES # 52, COL SANTA 
CRUZ ACATLÁN, CP 53150, NAUCALPAN 
DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

UMAE TRAUMATOLOGÍA 
MAGDALENA DE LAS 
SALINAS 

ALEJANDRO RODRIGUEZ 
LOPEZ JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

ABASTO 
5557473500 
EXT 85661 

alejandro.rodriguezl@imss.gob.
mx 

AV. COLECTOR 15 S/N, ESQ AV. 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, 
COL MAGDALENA DE LAS SALINAS, CP 
07760, GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD 
DE MÉXICO. 

 
 
UMAE TRAUMATOLOGÍA 
NUEVO LEÓN 

 
 
C.P. MARTÍN MARTÍNEZ 
SOTO 

 
 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

 
 
(81) 81-50-
31-90 EXT. 
41646. 

 
 
martin.martinezs@imss.gob.mx 

 
 
AV. PINO SUAREZ Y JUAN IGNACIO 
RAMÓN S/N, COL. CENTRO, CP 64000 
MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

UMAE TRAUMATOLOGÍA 
PUEBLA 

LUIS ALBERTO MORENO 
ESPINOSA JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTO 
2222493099 
EXT 151 

luis.morenoe@imss.gob.mx 

DIAGONAL DEFENSORES DE LA 
REPÚBLICA, ESQ 6 PONIENTE S/N, COL. 
AMOR, CP 72140, PUEBLA, PUEBLA. 

ALMACÉN DE PROGRAMAS 
ESPECIALES Y RED FRÍA 

HORACIO GUILLERMO 
CLAUDIO SALINAS ALCOCER 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 
PLANEACIÓN DE BIENES 
TERAPÉUTICOS 

52382700 
EXT 20535 
 

horacio.salinasalc@imss.gob.mx 
HAMBURGO 64 TERCER PISO, COL. 
JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06600, CD. MX. 
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#custom

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CURP Y RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS 

Contrato Número 
 

012NEF001I14526-001-00 

 

 
DIVISIÓN DE CONTRATOS 

NIVEL CENTRAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 3 (TRES) 
 

“Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR”, Carta de Contacto, oficio de 

notificación de adjudicación, oficio de solicitud de elaboración de contrato y oficio 

número UCP/230/147 Bis/2025”. 
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Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRONICO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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?@ABC@DBCEBF�GH�AEB?IJEKBF�L�CH@KDEMBF�GH�NOPEKB�FQ@�GH�KQMQ�RAECNHPS�TUVWXYTWZ[�\Y]Y�Ŷ _̀ ŴTYTWZ[�̂W]aTVY�b\]Wca]Y�TUc\]Y�aca]da[Va�̂a�NHGEK@NHeDBFf�AEHeHF�DHC@gOhDEKBFf�@hPE?E@CHF�GH�GE@JeIFDEKBF�L�DHPDE?HF�g@C@�H?�a_a]TWTWU�iWjTYk�lmlno�BpEKEB�eqQ�AECNHPrG@prENrKKrstrtuvrusuw�� ��������x����������8��������������y�����8������	�����z
�{����� ��,)|%|�|"�}~0,.+�%�3��|"��*"$+�|"�5�5�-��	�=�������������=��	y����������������������������������������8������������������������	����
���	
8��8���	���������;�/%*,�,"�'+��=�z��8��������������������������)"�&+��|%'+��%�)��%�"*'%|+���+*�.,"$'+�����%*��,|+�|"�,|%/"*'"��"$,�,.%|+���%���.+/+��)"�.)"*'+�.+*��%.)&'%|"���)�,.,"*'"��#%$%��)�.$,�,$�&%���z
������y������������������������������������������������������������������������������ ��������������¡��������������	���8�����	��z�������������	�9>9¢£;�%�*+/�$"���$"#$"�"*'%.,¤*�|"���������	�
�������
����;�������������;�¥�¦� 1�¥��� �� 1 ¥§�̈¦©¥���ª«ª¬­®̄­° ±̄²q²³Q́qµQµ¶�f�"*�"&��)"�$".,�,$"/+��.)%&�),"$�*+',�,.%.,¤*�$"&%',�%�%&�#$"�"*'"�#$+."|,/,"*'+Q���·̧¹º»¼½¾�¿̧À̧½ÁÂ�À̧�Ã¾Ä¼½ºÅÆÇ̧Ä¼̧»È�ÉÊËÌÍÌÎÌÏÐÑÒ��Ó¾ÔºÕºÂº¾È��ÃÁÂÂ̧�Ç�ÄÖÔ ½̧¾�×ØÙ�ÚÛ�ÑÜÝÞßÝÊß�ÚÚàá�×âÊÜã�ä��Ã¾Â¾ÄºÁÈ�â×ã�×ÝÞå×ã�� Ó̧ÔÁ½ÕÁÕºæÄ�ç̧½½º¼¾½ºÁÂ�¾�èÆÄºÕºéº¾�ÑËßêâ×��ÃæÀº¹¾�ë¾»¼ÁÂÈ�áàäÌÌ�� ìÄ¼ºÀÁÀ�¿̧À̧½Á¼ºíÁÈ�ÑËßêâ×��ç̧Âîï¾Ä¾»È�ÎÎðÛÒÚäðÌÌÌÛ�ñ�ÎÎðÛÎÎáðàÒÎÍ� ¿ÁòÈ�óô�Ã¾½½̧¾�̧Â̧Õ¼½æÄºÕ¾È�õöõ÷ø��ø�������Ù��	Ù	
�� ì»¼½Á¼ºïºÕÁÕºæÄ�À̧�ÂÁ�̧Ôé½̧»Á��è�ëÇèì
È�Ñß�Ëß�×��ó��À̧�ÂÁ�̧»Õ½º¼Æ½Á�̧Ä�ÂÁ��Æ̧�Õ¾Ä»¼Á�»Æ�ôÕ¼Á�Ã¾Ä»¼º¼Æ¼ºíÁÈ��Ûá�ÛÎÎ�� ¿̧Õ�ÁÈ�ÌÏ��ß�å×�Ü��ß�àÌÌÍ��ó¾ÔÅ½̧��ÄÖÔ ½̧¾�Ç�ÂÆ¹Á½�À̧Â�ó¾¼Á½º¾�ëÖÅÂºÕ¾�ÁÄ¼̧�̧Â�ÕÆÁÂ�»̧�Àº¾�ï̧�À̧�ÂÁ�Ôº»ÔÁÈ��×ØÞ��ÐÙ��×ØÞâ×���åß��Ý�Ù�ÛÍÌ��ßâ��ÞãÊ�ÞÊÜ�Ðß�ß�×â��¿̧Õ�Á�Ç�ÀÁ¼¾»�ºÄ»Õ½ºéÕºæÄ�̧Ä�̧Â�·̧¹º»¼½¾�ëÖÅÂºÕ¾�À̧�Ã¾Ô ½̧Õº¾È�Ð�����åõ÷�ø�����ß�õ��÷��������	õ÷��ÚÍáäÏäðÛ��õ��õ��ø�àÎ��õ�	øñ���õ��àÌÌÍ��·̧ÂÁÕºæÄ�À̧�ÁÕÕº¾Äº»¼Á»È��ôȩ́ÂÂºÀ¾�ëÁ¼̧½Ä¾È�ôȩ́ÂÂºÀ¾�èÁ¼̧½Ä¾È�ó¾ÔÅ½̧»È��êßããË�Ü�ãÜË�×ã ��å×�ÞÜ��êßããË�Ü�ãËâ ÞÝ��Üêß�ÊÜ��Ó̧»Õ½ºéÕºæÄ�À̧Â�!Å"̧¼¾�#¾ÕºÁÂÈ��ÞÙð�$Á�Õ¾Ô ½̧ÕºÁÂº%ÁÕºæÄ�À̧�é½¾ÀÆÕ¼¾»�ÄÁ¼Æ½ÁÂ̧»��"Æ¹¾»�ÄÁ¼Æ½º»¼Á»�Ç�Ô À̧ºÕºÄÁ��̧½Å¾ÂÁ½ºÁ��Á»&�Õ¾Ô¾�ÂÁ�Õ¾Ôé½Á��í̧Ä¼Á��ºÔé¾½¼ÁÕºæÄ��ò̧é¾½¼ÁÕºæÄ��Õ¾Ôº»ºæÄ��ÔÁ�ÆºÂÁ��½̧é½̧»̧Ä¼ÁÕºæÄ��Ç�Õ¾Ô ½̧ÕºÁÂº%ÁÕºæÄ�̧Ä�¹̧Ä̧½ÁÂ�À̧�¼¾ÀÁ�ÕÂÁ»̧�À̧�Åº̧Ä̧»��̧ÂÁÅ¾½ÁÀ¾»��»̧Ôº'¼̧½ÔºÄÁÀ¾»��Ç�Ä̧�̧»ȩ́Õ&ïºÕ¾��¼¾À¾�Â¾�½̧ÂÁÕº¾ÄÁÀ¾�Õ¾Ä�¼¾ÀÁ�̧»ȩ́Õº̧�À̧�ÔÁ¼̧½ºÁÂ̧»��Á½¼&ÕÆÂ¾»�Ç�Ô ½̧ÕÁÄÕ&Á»��Æ̧�»̧�½̧ÂÁÕº¾Ä̧Ä�Àº½̧Õ¼Á�¾�ºÄÀº½̧Õ¼ÁÔ Ä̧¼̧�Õ¾Ä�ÂÁ�Õ¾Ô ½̧ÕºÁÂº%ÁÕºæÄ�À̧�é½¾ÀÆÕ¼¾»�ÄÁ¼Æ½ÁÂ̧»��"Æ¹¾»�ÄÁ¼Æ½º»¼Á»�Ç�Ô À̧ºÕºÄÁ��̧½Å¾ÂÁ½ºÁ��Á»&�Õ¾Ô¾�¼¾ÀÁ�ÕÂÁ»̧�À̧�»̧½íºÕº¾»�ÁÀÔºÄº»¼½Á¼ºí¾»��»̧¼ÆÀº¾»�À̧�Ô ½̧ÕÁÀ¾��Á»̧»¾½&Á�Ç�Õ¾Ä»ÆÂ¼¾½&Á�̧Ä�Õ¾Ô ½̧Õº¾�ÄÁÕº¾ÄÁÂ�Ç�̧ò¼½ÁÄ"̧½¾�Á�ȩ́½»¾ÄÁ»�ï&»ºÕÁ»�Ç�Ô¾½ÁÂ̧»��Á»&�Õ¾Ô¾�ÂÁ�é½¾Ô¾ÕºæÄ��»Æȩ́½íº»ºæÄ��Õ¾Å½ÁÄ%Á�Ç�éÆÅÂºÕºÀÁÀ�À̧�¼¾ÀÁ�ÕÂÁ»̧�À̧�̧Ôé½̧»Á»(��ÞÞÙð�ôÀ�Æº½º½��̧ÄÁ"̧ÄÁ½��Àº»¼½ºÅÆº½��ºÔé¾½¼Á½��̧òé¾½¼Á½��ïÁÅ½ºÕÁ½��é½¾ÀÆÕº½��ÔÁ�ÆºÂÁ½��ºÄ»¼ÁÂÁ½��ÁÀÁé¼Á½��½̧Ô¾À̧ÂÁ½��½̧Õ¾Ä»¼½Æº½��ÔÁÄ¼̧Ä̧½��ÀÁ½�»̧½íºÕº¾��é½¾Ô¾í̧½��Õ¾Ä»º¹ÄÁ½��̧Ä�¹̧Ä̧½ÁÂ��Õ¾Ô ½̧ÕºÁÂº%Á½�Õ¾Ä�¼¾ÀÁ�ÕÂÁ»̧�À̧�ºÄ»ÆÔ¾»��ÔÁ¼̧½ºÁ»�é½ºÔÁ»��Åº̧Ä̧»�Ç�Á½¼&ÕÆÂ¾»�½̧ÂÁÕº¾ÄÁÀ¾»�Õ¾Ä�»Æ�¾Å"̧¼¾�»¾ÕºÁÂ��̧Ä�̧»ȩ́ÕºÁÂ�ÂÁ�ÁÀ�Æº»ºÕºæÄ��Õ¾Ô ½̧ÕºÁÂº%ÁÕºæÄ��¼½ÁÄ»ï¾½ÔÁÕºæÄ�¾�ïÁÅ½ºÕÁÕºæÄ�À̧�̧ÀÆÂÕ¾½ÁÄ¼̧»��ï½ÆÕ¼¾»Á»��Õ¾Ä»̧½íÁÀ¾½̧»��Õ¾Â¾½ÁÄ¼̧»�Ç�»ÁÅ¾½º%ÁÄ¼̧»�Á½¼ºïºÕºÁÂ̧»��Õ¾ÔéÂ̧Ô Ä̧¼¾»�ÁÂºÔ Ä̧¼ºÕº¾»�Ç)¾�»ºÔºÂÁ½̧»(��ÞÞÞÙð�$Á�Õ¾Ôé½Áí̧Ä¼Á��Àº»̧*¾��ÔÁ�ÆºÂÁ��ºÔé¾½¼ÁÕºæÄ��̧òé¾½¼ÁÕºæÄ��ïÁÅ½ºÕÁÕºæÄ��é½¾ÀÆÕÕºæÄ��Àº»¼½ºÅÆÕºæÄ�Ç�̧Ä�¹̧Ä̧½ÁÂ��ÂÁ�Õ¾Ô ½̧ÕºÁÂº%ÁÕºæÄ�Õ¾Ä�¼¾ÀÁ�ÕÂÁ»̧�À̧�é½¾ÀÆÕ¼¾»�Ç�Á½¼&ÕÆÂ¾»��Æ̧�¼̧Ä¹ÁÄ�ºÄ"̧½̧ÄÕºÁ�Õ¾Ä�ÂÁ�½ÁÔÁ�À̧�ÂÁ�Ô À̧ºÕºÄÁ�Ç��Æ̧�»̧�½̧�Æº̧½ÁÄ�¼ÁÄ¼¾�̧Ä��¾»éº¼ÁÂ̧»�Õ¾Ô¾�ÕÂ&ÄºÕÁ»��Õ¾Ä»ÆÂ¼¾½º¾»�ÔîÀºÕ¾»��ÂÁÅ¾½Á¼¾½º¾»��ïÁ½ÔÁÕºÁ»��¾�ÁÂÔÁÕ̧Ä̧»��Æ̧�¼̧Ä¹ÁÄ�ÁÆ¼¾½º%ÁÕºæÄ�éÁ½Á�ÂÂ̧íÁ½�Á�ÕÁÅ¾�ÂÁ�í̧Ä¼Á�À̧�ÀºÕ�¾»�é½¾ÀÆÕ¼¾»(��ÞØÙ�$Á�Õ¾Ôé½Á��í̧Ä¼Á��Àº»¼½ºÅÆÕºæÄ��ºÔé¾½¼ÁÕºæÄ�Ç�̧òé¾½¼ÁÕºæÄ�À̧�ºÄ»ÆÔ¾»�ÔîÀºÕ¾»�Ç��¾»éº¼ÁÂÁ½º¾»��Ô À̧ºÕÁÔ Ä̧¼¾»��ºÄÕÂÆÇ̧ÄÀ¾�Ô À̧ºÕÁÔ Ä̧¼¾»�À̧�éÁ¼̧Ä¼̧�Ç�¹̧Äî½ºÕ¾»��ÔÁ¼̧½ºÁÂ�À̧�ÕÆ½ÁÕºæÄ��½̧ÁÕ¼ºí¾»�Ç�Õ¾Ä»ÆÔºÅÂ̧»�éÁ½Á�é½Æ̧ÅÁ»�À̧�ÂÁÅ¾½Á¼¾½º¾�Ç�¹ÁÅºÄ̧¼̧��̧�Æºé¾�

brenda.rodriguezv
#custom

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, TAL  COMO: NOMBRE DE SOCIOS PERSONAS MORALES,  POR CONSIDERARSE QUE ES INHERENTE AL PATRIMONIO DE LA PERSONA MORAL, CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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